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ORDEN de' 25 de mayo de 1970 por la que Se 1JI.O.
diffca la de 25 de febrero de 1970, relattva al sis
tema de colación del grado de Doctor en la Fa,.
cultad de Farmacia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Padecido error material en la transcripción de la
solicitud de cambio del sistema de colación del gTado de Doctor
formulada por la Facultad de Fannacla de la Universidad de
Madrid. y de acuerdo con la propuesta elevada por dicha Par
cultad . y respectivo Rectorado, '

Este Ministerio ha resuelto modificar la Orden m1n1Sterial
de 26 de febrero del año en curso (eBoletín Oficial delE~
del 7 de marzo) en el sentido de· que la asignatura «Valoracio-
nes Biológicas» (Farmacia Preclinica.), que se cita en el articulo
cuarto de la mencionada Orden. debe ser: «Valoraciones Bio
lógicas» CFannacologla'Precl1nica.).

Lo d1go a V. l. pma su conoc1miento y demás efectos.
Diós guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 25 de mayo de 1970.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Invest~

gaclón.

ORDEN de 8 de junio de 1970 por la q'lUl se con
cede la ampliación de ense1ian.aas ala Escuela Pa
rroquíal Laboral de Formación Projesí01U1l lmlus~

trlal de M,arquina rVízcallaJ. '

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por. el Director de la
Escuela Parroquial Laboral de Marqulna (Vlzc&ya). centro no
ot1c1al reconocido de Formación Protestonal Indust'r1al, depen
dJeIite de la Jerarqula Ecleslástlce.. en súpl1"" de e.mpl1I>Clóe
de sus ensefi&nzas;

Teniendo en cuenta que han sldo· observadas las d1spOBic1o
""" de l& Orden de ¡; de agosto de 19ó8. Y que la ComIsl,m
Permanente de la. Juda centr... de Formacl,m Profesional In
d~ ha emJtid<> su Informe en sentldo fa~le.

Este Minlsterlq ha tenido a bien dlBponer que 1... _
ZBS que se cursan en la Escuela Parroquial Laboral de Mar
quina. (ViZcaya), que fueron establecidas por Orden m1n1sterial
de 6 de febrero de 1962, se consideren amplla.das al grado de
~prer.dlzaje. especialidades de rnstBla<lor-rnontador. de la Rama
_ce.. y a la eapeclalldad de Mo_la. de la 8ecclón de
Confección a Medida. de la Rama de Corte y Oonfecclón, en
el grlldo de ~~endlzaje. a pe.rtlr del curso 1966-69. indicacIón
expresa que suplIrá la falta de publ1caclón en el dloJetln 00
c1al del Estado» de la Orden de 28 de junIo· de 1969, que as1
10 dispuso.

Lo que comunico a V. l. para su conocim1ento y efectos.
Dios guarde " V. l.
Madrid, 8 de junio de 1970.-P< D., el SUbsecretario, Ricar

do Diez.

Dmo. Sr. Dlrector general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 1 de 1u1io de 1970 por la que se dis
pOne la adquisictón. en el e;er~ del derecho de
tanteo, de un retrato de sir G. Earle. pintado
sobre lienzo, propfedad de don Julio Aumente
Rucker.

Dmo. Sr.: Vista la petición formulada por don Julio Au
mente Rucker, a :fin de llevar a cabo la venta. de un cuadro
de su propiedad, pintado al óleo, que representa el retrato de
sir G. Earle, atribUido a Beeoher "9" valorado ell.·OO.OOO pesetas;

Resultando que la Junta de Ca.ltilcacl6n. Va.l9l'acIón y Ex
portación de Obras de Importancia H1stór1ca o Artistica. en
sesión celebrada por la misma el dla 12 de junlo próximo ¡mea
do, adoptó el acuerdo de proponer a la superioridad fuese ejer
citado",el derecho· de tanteo sobre dicha obra..

Este Min1ster1o 11a resueUo:

Pr:imero.~e, en virtud de lo dispuesto en el artículo. 2....
del Decreto de 12 de junio de 19ó8, se adqulera, mediante el
ejercicio del d~eC'ho de tanteo EStablecido 8 favor del E&
tado, una pintura. al óleo atribuida 8 Beecher, propiedad de
doñ Julio Aumente Ruck«. valorada en 90.000 pesetas.

8egundo.-Que esta adqulslclón se haga con cargo !' los
fondos de que dispone la Junte. de Calificación, ValoracIón y
Exportación de Obras de Importancia. Hist6r1ca o Artística,
y que se publique la presente Resolución en el cB.oletln Ofl
cial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocI1TÜento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 1 de julio de 1970.'-';P. D., el Subsecretarlo, Rica.rdo ~

Diez. .

TImo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 2 de julio de 1970 por la que se aprue
ba una nueva distribución en los destínos sermdos
por funcionarios del Cuerpo Facultativo. de Archi
veros. Bibliotecarios 11 Arqueólogos, Secetón de Mu~

seos.

Dmo. Sr.: Visto el expediente instruido pal'a efect.uar lUla
modificación en la distribucI6ntle los destinos servld?S por
funcionarios del Cuerpo FacUltativo de Archiveros,., BIbliote
carios y Arqueólogos, Sección de Museos, en atenClOl1 l+ las
necesidades del servicio, previa audiencia de .la Junta Faculta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Museos y a propuesta de la
Dirección General de BeUas Artes.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la siguiente modifica
ción en la plantilla del Cuerpo Facultativo de Arch1veros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, sección de Museos: Supresión de
una plaza de Conservador en el Museo Arqueológico de Baree-.
lona y creación simultánea de otra plaza de Conservador en
el Museo de las Peregrlnaciones de santiago de -Compostela,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde it V, 1,
Madrid, 2 de julio de 1970.-P, D" el SUbsecretario, Ricar

do Díez.

Ilmo, Sr Dir&tor general de Bellas Arte-s

ORDEN de 4 de julio de 1970 por la rr/te se aPrue
ba una modificación f$ la distribución de los de3
tinos servidos· p&r funcionarios del Cuerpo Facul
tativo de Arcrn.veros, Bibliotecarios y Arqueólogos.
Sección de Museos.

Hm.o. Sr.: Visto el expediente instruido para et8e.tuar una.
modificación en la distribución de los destinos servidos por
funcionarios· del Cuerpo Fa.cu1tativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, sección de Museos, en a.tención a las ne-.
cesidades del servicio, previa audiencia de la Junta Faculta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Museos y a propuesta de la
Dirección General de Bellas Artes,

Este MinIsterio ha resuelto aprobar la siguiente modifica,-.
ción en la plantilla del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bi
bliotecarios y Arqueólogos, sección de Museos: Supresión de
una plaza de Conservador en el Museo Arqueológico de Ibiza
Y erew;ión simultánea de otra plaza de conservador en el Mu
seo Provincial de· Cáceres,

Lo digo a V. 1. para su conoclmiento y efectos.
Di08guarde a V, 1
Madrid, ~ de julio de 1970,-P, D, el 8u.braeeretario, &1cax

do Díet.

lImo. Sr. Director general de Bellas Art~

ORDEN de 29 de jUUo de 1970 pcrr la que se con~

¡loca concurso público de méritos para la ronce-.
sión de becas a súbditos de la ReP'/1blica de Gu.i
nea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: El Ministerio de Educación y Ciencia, en cumpli
miento del. convenio establ~do entre el Estado Español y la
República de Guinea Ecuatoli.al convoca concurso público de
mérItos pa:ra la concesión de becas a SÚbditos de la Rep'O.bllca
de Guinea Ecuatorial qUe sigan los estudios a que se refiere la
norma l· de .la Orden ministeria.l de 12 de febrero del afio en
curso· (<<Boletín Oficial del Estado» del 19}, con arreglo a las s1~

guientes nonnas·

NORMi\ l." REQUISITOS PARA OBTENER BECAS

1. Ser súbdito de la República de Guinea Eeua.torlal.
2. Carecer de medios económicos fam111area suflcientes para

sufragar los gastos de los estudios.
3. Estar en situación académica. que permita cursar alguno

de los estudios a que hace referencia la. Orden min:1stertaJ. de
12 de febrero de 1970.

4. Demostrar suftclente vocación para los estudios y a:prtI-
vechamiento académico.

5. Haber obserVado una correcta conducta académ1ca., so..
cial y moral.

NORMi\ 2." TIpos y NÚMERO DE AYUDAS QUE SF CONVOCAN

Al Para e.w.udios a realíz.ar en España.

Setenta y cinco beCas de 63'.000 pesetas durante los nueve
meses del curso.

B) Para<estudios a realizar en la República de Guinea. Ecua..
torial.

Cien becas de 6.000 pesetas durante los nueve meses del
curso para alumnos residentes en la misma localidad en que
esté situado el Centro docente.

Setenta becas de 18.000 pesetas durante los nueve meses
del curso a favor de los que residan en distinta localidad.
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NORMA 3.' CRNTIUF IlnCFNlrs !'¡\I~,' J!" 'il" '>\Hn.',~, DB SOLH'T~
j'AIF;!.; r,,," H

Las IJecal' !lalJr:Lr: de :"¡;!lU(;-,«' .W",'''C':d ¡~ulH'ntt· pura Cen
tros docente::; de Ja loc;likiaü dUlHic U~¡jf'.3 t'll ¡'psidencia famj~

liar el 8Qlicitante o de io(:¡.¡lid(lci lJltP:!lil:l Cl:Yfl distancia y me
elios de comunicación p€rIn1t.RJI f'( de,<lp'RZl1tniento dIario. 8610
ouando no se imparta en ella 11 (>lL~eti9n7.A {¡11i" pretenda seguir
pC!<lrá pedirla para lo{)¡,l-1jdBu dj,~tinll.1

Las beca! destinadas a rf'aJj~Br f;':'(hHJif.'~" en. E¡;;pafia única
mente podrlln ser solicitada!:'. ,,'u:mdu IW('XL-:ta f'H la RepüblicH
de ,Guinea ECllatorh"l.l C<~ntro d{){~{~IHe qnf' r¡: illJfXf'1011e la'" en~e
fi8NR-8 Que deset' t"sLudíRr i'l ROllV!f an!!'

NORMA 4,'" PLAZO, PRESKN"TilCIÜt-: y n:'\J\J¡n 1)1.' . '$ :-;OT"tCt'TUDER

t.aa soUcitud€s deberán presf'nrlll'~;{' en impresoR oficiale8,
que serán rac1l1t~os gl'atuitl:UOli'utl" ~l lü", ¡nterel'lad-a.<¡. a pa1't<J1'
de 1á publioBC1ón de la presente Orden f>ú los día,rioa oftclale.-<;¡
de ambos plÚses y hasta el lO eh:, f,epti-embrt> próximu, ene!
1\4inilterio de Educftmón Nacional de ].9 Rf'pllbHcn <ilf' OuJne3
!:('uatot1al

En lo posible s!-! s~uirúll log entel-ios e.-',laUlt'-cídús en 1:1 01"
den ministerial de 12 d.e febrero (jet pj'f"st'nt\~ IÜIO, y la Conüs.iún
de Selección estará integrada por

Dos repréeIltantes d.el Mini¡.;terJo úe Educa.ciün Nacional de
la RepúbUca .(l,e Ouinea Ecuatorial designwos por el Jefe (.11':'1
1)ep1tt&mento; -el Coordinador del Ministerio de FAucación v
Ciencia cJ:é Espafia. en el programa de colaboración educatiVft
y un Delegado. de la Embs.]ada <'lf' Espa,fia N1 dicha R,epl1blíC3

NORM>\ G~ MATHicllJA f;F1>\nfn.'l.

Todol J08 alumnos bf"Cflríos tRnd1'B,n l1ereclw 1\ mat1'1cula
lratulta en lO! Centrüs doce-ntes oflc1s1f'1! 1': t'xt'lustvllnHmte pn
loa Mtl.tdioa para 10." QUf' .'11' 1"'1:'- adhlilli-'ó In '!Jof'('0.

¡,lOfiMA '1'

A las becns a disJrul,ar f'n Ce.nhos espaüo}e" les sHá de
aplicacIón 10 diSlJuesto (']1 h Otden müüstet'íal de 16 de julio
de 19M (<<-J3ólettn OficIal del Estado» del 19 de septierobrel, en
eiPecial a 10 reTf>fente & traslados d~ becu., cambio de estudlos
y Centro, tite.

Lo que comunico fl V. 1 par:) '.u '~OIHlcjmlentQ g (jpmás
e!~ctos.

O1os euard.e a V. 1, mUC11iJS RflO~
Madrid. 29 de. ,1ulto <lú 1970

VILld\R, PAl.ASl

RESOLUCION tif tu DÚ'ección Geneml de Enlle
ñanea Primaria por la que ;te supri1ne el carácter
de comarcal de las zonas de inspección de Castue~
ra y LlerellQ, en la provincia df' Badajoz.

Vista. la propuesta qUe formuJa el Consejo de Inspección de
Ense1'1anEa Prtmat1a de BadajCl"Z, en el sentido de que sea. aupri·
mido el eatácter de comarcal de Jfl3 ?Onas de Castuera y L]e-.
r.m& en aquelle. provincia.

Tt'1l~ndo en euenta la..<j. razones .expuestas en dlcha propuesta
y el1nfarme favorable de la lnspeccJ6n Central corespondiente.

Eata D1recc1ón Gen~rál ha. lesuelto suprimir el caráctér de
comarcal de la zona de inspección de Gastu€'ra y Uerena.,

Lo Que traslado a V. S, para su conocimiento y demás t>fectos.
Dios gUArde a V. S. muchos arlO,';;

Ló~~d, 3 de Julio dI:' 197()_-EI DlfpoctOf ;;;eue-raJ, E. LÓPP'l, y

Sr. Jefe d.e la. Seoción <le C--eat1ón de Peuonal ue Enufianza. :Prl~
maTia

,{PaltidlW,· (11lL' ll'll e~!linllH:!('l1 dt'l recurso contencioso-ad
mil1iJ~r,ruli'-,:1' ¡nicrpuesl.u por la ¡-epresentación procesa! de la
Ca,ja üe Ahm~·{'s .\' :\1ülll:e de Píf'dnd Municipal de Bilbao con~
txu, la Hc;:;oi I wion dt; h;, Dirección General de Prevision de veln
huno de J'eiw{'l'{) ¡:te mUnoveeif'utos ,i;€senta: y seis, que confirmó
la d,! la I.leJ(,'~'¡lclÓll Pn.'VHleíf¡,¡ dj~l 'l'rabajo de Madrid de catorce
ti.,. eJ)l~ro del miSflJO ai)o, que a su ver, aprobó el acta de la. ID8~
¡Jt>cclún d~~ Trarm.,jo deltt mLIDlU ell,pila;l, deducida el velntinuew

Vt', de :;¡"PliH1JUI'tc df' mi: noveeümto!-l sesenta y cinco, de})8Inos
attultll' \ :~)¡qi3nlü;~ ja~1 i:qUidrL:ioll{:S consignadas en el referido
doclUl'l€l!1:ú, a:;[ como los b[merdos meritados que las ratificaron.
po)' !lO spr c(lut'ünne3 lt dereC'llo, debiendo devolverse a la in·
len::;a.du. lTCW'H'l:1 {, IriS c[lnLidades inuebidnmeute satisfechas y
eousiglülOai,; \lot' jt¡E; -':UP1Wstos df'sculJiertos, sin hacer promm·
tlam",,'1l1{l f'xpn·'su sobre costa,".

As) pO<' t'')ia llnestr.l ~;f"lt€lH:¡:L que se pUblicará en el «Bo~
If't w Ofkial de1 Esj,m.1o ,. t' iIJEen HJ'á en la «Colección LegiSw

laLiV:1), ddillil-¡\'~lnelltt'-¡lllgBnc1i}_ ]0 prouunclarnos, mandatno8
V fil'\1l:1rtlUS,··--Anlbl'<wlü Ll¡pel..--.J [\al1 Becel'ril,--Jose de Olives,
Jü,·,é T'l'u¡;ll,I.- Enríql,lt' 1\1f'dlnt1,.-·"Hu1J1'ii:ados.»

Lo qtW l'OnHm;('~n ;\ V ¡. PUI'~1 é:L\ t'onocillüent.o y efecto,\;,
D10,:; :',lIarcif' a V, L
Ma{ll'\~i. ~~'¡ de mayo lh' 19íu---f-', D, f'1 Director general de

TC8i;':lii:> V¡,'(',¡i¡, Tora O

01"IJL'N u'i~ J de ·/UIiÚ-' di:' 1970 por la qUe se dis
¡;,me el f:¡mt'lilimi~rUo de la senfenci« recaíde¡ t7¿
.-f n:cur."o uantenci{)}';o..admínistrat'iva interpuesto
(untro f:~le Departamento por cTu:til San JOfIt,
.\'odcdut1 117¡.:'mimU»

llmu, ~)l'. Ha·!J:NJ·',!O r~'caü.¡ü 1i'3ü1UCiún firme en 27 ·de no-.
viembre ~jf.> HAi9 ell pI recurso conl,encioso-actmin1strativo lnter4

puesto contra ¡.~stc- n~'pa.l'iinrnent{} por «'textil Snn .JOSé, S, A.»"
Este Minis<:,rio ha tenido' a blel.l disponer que se cumpla. la

citada SI.'nt€'l1cja f'11 "liS propio~~ tetminos. cuyo fallo dloel0
que slijue:

«Fallamo::t: Que dt'lwlnoi~ estim:ü' .v t,,~til11amo$ el recurso con
tellcloflo<--admlnl"tn1tivo Interpuesto a nombre de «TextU San
JOSé, S. A»), contrA. la Re!wlución. de primer·o de agoato de mu
novecientos sesenta y .'Jet'";, de la Dll'ecei6r: General de 0r<IN1JL..
eión del Trabajo denegatorIa df' alzada de acuerdo de Ollet'i
de nít'lyO anterior_ de In, Delt."gaclón de 1'raba.}o de Córdoba. el
cue.1 confirmó el Il¡:;to, de 1lQuiclllc-ión unificada de que se hiEo
mérito número setenta y ocho, de H:lntislete de febrero de mil
novecientos ¡¡esenta y cinco, de Jl1 lnspecciór~ ProVincial de Tra.
bajo, por total importe de ciento cihcuenta y dos mil tresoien
L:3o<; dieciocho pesetas con. veinte cf>.ntimoo; declaramos que diw
cha Resoluciún impugnada no es conforme a derecho, por lo
que la anuliunos towlmente; ~in tlspecia.l imposición de costas.

A,<;Í por es1a nlleRtra ,';{')11Rnd:l, que s.e publicará en el ":so.
letin Oficial del J¡~stado" e ln~rtará en la "Co1ecc16n LegiSla
tiva", lo J)l'oIllmciamos wimdamos y firmamos.-Ambrosio L()..
pez.-~Juan H'I:"o/'-'l'dl.---Pedru F Villlacl~Hes.~Ll1¡s BermÚde2.
J(V~" ~L:mnl~l Hohf'res_-·-Hnbrlcildo.'ul

L~) QU1~ COlllunwo :l \'. para:'1I conocimiento y efectos,
Dios gURrtl", ,'~ V. 1
Madrh_i 1 df" junlD d~~ lfi'1O-"-l' J)" el Díreetor gereral de

'r1'3bajü, Vif't'uh' Toro OrrL

IlIDO Sr '~',üb;~f'CTetar\O t1e f>f,t(lM1Ul¡;:\terio

(jRDRN df"? dejuni¡) !le 1970 por la que se dis~

IltJ1W pi eumplirniento de la sentencia recafoo en
('l recuno i:úntencioso-administrat1.vo interpuesto
{:¡Jutra. estf' Departamento por don Secundino MAT~

IÍru'c; l-lpmálldez 1/ ofra.':.

ORDEN de 27 de ma1lo de 1970 por Tu, que se dis,
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento par «Caja de Ahortos ?!
Monte de Piedall Municipal de Bilbao)).

TImo. Sr.: Habiendo recaído re.;;oluciúl1 firme en 17 de enero
de 19'20 en el recurso contencioso--administrativo interpuesto
contra esté Departamento par «Caja de Aborros y Monte de
Piedad Municipal de Bilbao»,

Este Mln13rerto ha tenido a- blen dtsponer que se cumpla
la citsda sent.e:2W1a en ffM propios términos., ctryo fallo diee lo
q-Lle sigue:

MINISTERIO DE TRABAJO
Ilmo. Sr.: Habienuo recaído resolución firme en ;; de febrero

de 1970 er_ el T.f!CurBO cont,encloso-adtnintstratiro interpuesto
contra esti" D€pattamento por don Secuhdlno Martíner. Het
nández y otro~,

Este Ministerio ha tepido 9, blen dtsponer que se cumpla la
citada sentencia en BllS pl'oplo¡;; térmlnos, cuyo ta.Ho dIce ]0 que
I"iguc;

«FaUamo.."l: Que sin dar l11g~lr a la nlegaoión de iuadmisiblw

hela.d fonuula.da por d Abogado dt'l Estado y deiieStimarAo el
recurso contencioso·administrativo interpuesto a nombre de don
2lecundino Mart.fnez Hetn{mdez, don Ramón Xama1i1 Iglesm&
v don Andrés Gómez GÓme7., contra la resoluciÓn del M1n1sw
t.erlo de 'fil'lba.,jo de· seIs de julio de mil novecientos ¡:¡eM!nta v
cuatro, sobre a,p!icación del Convf'nio Colectivo Sindical dé las
Industrlas AnxiUareB de la Textil, Ramo del Agua, a las Em
presas en qUf>p.restan sus servicios los referidos recurrentes,
absolviendo ] ]a AdhLimstración, t.J.ebemoo declarar y decl~


